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ADVERTENCIA EDITORIAL. Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES. Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado

miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicA
y eL ReTO DemOGRáFicO

cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO O.A.
COMISARíA DE AGUAS

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
Aguas de referencia: c-0019/2022 (inTeGRA-Aye) ZA.

Anuncio de competencia de proyectos

- Peticionario: Don Jesús mazariegos Domínguez (***545***), moisés mazarie-
gos Domínguez (***586***), doña maría manuela Domínguez Fernández
(***429***), don Juan Luis mazariegos Domínguez (***518***).

- Destino del aprovechamiento: Riego de 30,85 ha.
- Caudal de agua solicitado: 26 l/s.
- masa de agua subterránea de donde se han de derivar las aguas: Tierra de

campos (Du-400009).
- Término municipal donde radican las obras: Villalpando (Zamora).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio
Público hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un
plazo de un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, admitiéndose tam-
bién otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aque-
lla, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para
los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. La pre-
sentación mediante instancia, se hará ante esta confederación hidrográfica del
Duero, c/ muro, 5 de Valladolid, o ante cualquier registro administrativo (de confor-
midad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga
una utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin
perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite
fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107
del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la
conclusión del plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 17 de marzo de 2023.-el Técnico, José celestino Fidalgo.

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958
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II. Administración Autonómica

JunTA De cASTiLLA y León
DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA

SERVICIO DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Anuncio del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de

Zamora, por el que se hace pública la relación de los bienes y derechos afectados,

el acuerdo de necesidad de ocupación, la aprobación definitiva del proyecto y la

convocatoria al levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y dere-

chos pertenecientes a los términos municipales de Fuentelapeña, Guarrate,

Cañizal y La Bóveda de Toro afectados por las obras correspondientes al “Proyecto

de mejora de plataforma y firme. ZA-604, de La Bóveda de Toro (ZA-605) a Cañizal

(CL-605). Tramo: La Bóveda de Toro (ZA-605) - Cañizal. P.K. 0+000 AL 19+610.

Zamora. Clave ACT 2.1-ZA-57”.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes de la Ley de
expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como de la vigente Ley
10/2008 de carreteras de castilla y León, la relación de bienes y derechos afectados
que se considera de necesaria ocupación por el proyecto de referencia se sometió a
información pública, insertándose los anuncios correspondientes en el B.O.c. y L. el
11 de agosto de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora el 10 de agos-
to de 2022 y en el diario La Opinión-el correo de Zamora el 12 de agosto de 2022.

Transcurrido el período preceptivo de información pública se han recibido cinco
alegaciones, de modo que, con fecha 30 de septiembre de 2022, se ha elaborado
un informe-Propuesta por parte de la Directora del proyecto, perteneciente al
Servicio Territorial de movilidad y Transformación Digital de Zamora, que se ha
incorporado al expediente, en el que se recoge e informa motivadamente cada una
de las alegaciones. 

el proyecto y el expediente han sido supervisados favorablemente por los
Servicios Técnicos competentes de la consejería de movilidad y Transformación
Digital mediante informe emitido con fecha 22 de julio de 2022 y complementario
de fecha 14 de octubre de 2022

mediante Resolución de 14 de octubre de 2022 la Dirección General de
carreteras e infraestructuras ha establecido la relación definitiva de bienes y dere-
chos afectados a efectos de expropiación, resultado de la información pública, y ha
aprobado definitivamente el proyecto de clave AcT 2.1-ZA-57.

el artículo 14 de la Ley 10/2008 de carreteras de castilla y León dispone que
la aprobación de los proyectos relativos a carreteras regionales y provinciales
incluidas en un catálogo aprobado implicará la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de bienes y la adquisición de derechos correspondientes,
y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de impo-
sición o modificación de servidumbre.

en virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley de expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace públi-
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co el acuerdo de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para
poder ejecutar las obras de referencia, señalando que la relación definitiva de bien-
es y derechos afectados, así como los titulares de los mismos es coincidente con
la publicada  en los medios antes referidos, con las únicas modificaciones surgidas
de las estimaciones de las alegaciones, consistentes en el desistimiento de la
expropiación de la finca nº 40, la modificación de la titularidad de la finca nº 62 y
la minoración de superficie afectada de la finca n.º 89. 

La mencionada Resolución de 14 de octubre de 2022 no pone fin a la vía admi-
nistrativa, por lo que, contra la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas, cabe interponer, en el
plazo de un mes, recurso de alzada ante la consejera de movilidad y
Transformación Digital.

como consecuencia de lo anterior, este Servicio Territorial, en uso de las facul-
tades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
misma y concordantes de su Reglamento, procede a convocar a los titulares de los
referidos bienes y derechos que se consideran necesarios expropiar, pertenecien-
tes a los Términos municipales  de Fuentelapeña, Guarrate, cañizal y La Bóveda
de Toro, de acuerdo con el Anexo que se acompaña y que se publica asimismo en
el B.O.c.y.L., en el B.O.P. de Zamora, y en resumen en el diario «La Opinión - el
correo de Zamora», y expuesto en los tablones de anuncios de dichos
Ayuntamientos, así como en este Servicio Territorial, a los efectos de realizar el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fechas y horas
que a continuación se indica:

LUGAR FECHA HORAS

Ayto. de Guarrate 9-05-2023 De 10:00 h. a 10:30 h.

Ayto. de cañizal 9-05-2023 De 12:30 h. a 14:00 h. 

y de 16:00 h. a 18:30 h.

Ayto. de Fuentelapeña 10-05-2023 De 10:00 h. a 14:00 h. y

11-05-2023 de 16:00 h. a 18:30 h.

16-05-2023

Ayto. de La Bóveda de Toro 17-05-2023 De 10:00 h. a 14:00 h. y

18-05-2023 de 16:00 h. a 18:30 h.

A dichos actos, que serán notificados individualmente por correo certificado y
con acuse de recibo a los interesados, deberán comparecer personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrenda-
tarios si los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el
último recibo del impuesto sobre Bienes inmuebles que corresponda al bien afec-
tado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo desean, de un notario y Peritos, con
gastos a su costa, todo ello sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de
expropiación Forzosa, los interesados, así como las personas que siendo titulares
de algún derecho o interés económico sobre los bienes afectados radicados en los
Términos municipales señalados y/o que se hayan podido omitir en la citada rela-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

W
LA

C
YG

M
M

YY
W

Q
X6

6L
2E

9F
YN

H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

78
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 42 - miÉrcoleS 12 de aBril de 2023  pág. 5

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202301208

ción, y hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, podrán formular por escrito ante este Servicio Territorial de
movilidad y Transformación Digital sito en la c/ Leopoldo Alas clarín, 4-2.ª - 49071
Zamora, las alegaciones que estimen oportunas a los efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes y derechos afec-
tados por las expropiaciones.

Zamora, 4 de abril de 2023.-La Jefa del Servicio Territorial de movilidad y
Transformación Digital, marta cano merino.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Edicto

el Pleno del Ayuntamiento de Zamora del día 31 de marzo de 2023, acordó la
aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos nº 2023/01
(expediente 2023/314) y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia resu-
mido por capítulos.

Crédito extraordinario 147.000,00
capítulo 6 - inversiones reales 147.000,00
Suplemento de crédito 218.658,04
capítulo 1- Gastos de personal 218.658,04
Total 365.658,04

FINANCIACIÓN

Bajas de créditos 365.658,04
Total 365.658,04

contra la aprobación definitiva del presente acuerdo, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
castilla y León en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción.

Zamora, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BENAVENTE

Anuncio

KeSOn hOGAR, S.L. (eXP. 421/2022) tiene en trámite expediente para la
obtención de Licencia Ambiental para el ejercicio de la actividad de bazar en Avda.
Federico Silva nº 45 de esta ciudad. Lo que en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 28.1 del Decreto Legislativo 1/2015, 12 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de castilla y León y
demás disposiciones concordantes y complementarias, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar puedan examinarlo y dedu-
cir, en su caso, las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de diez
días, a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

el expediente se halla a disposición del público en el negociado de Obras y
urbanismo de este Ayuntamiento.

Benavente, 28 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BENAVENTE

Anuncio

Por resolución de la Alcaldía n.º 2023/570, de fecha 3 de abril de 2023, se ha
prestado aprobación al padrón cobratorio de las tasas de agua, basura, alcantari-
llado y depuración del primer trimestre de 2023, que comienza con “Abacería del
monasterio S.L.”, y finaliza con “Zurrón Zurrón, Serafín”, y asciende a un importe
total de seiscientos treinta y ocho mil setecientos ochenta y tres euros con sesen-
ta y cuatro céntimos (638.783,64 euros).

el plazo y modalidad para efectuar los ingresos serán los siguientes:

Plazo: Del 18 de abril al 20 de junio de 2023, ambos inclusive. 
Los recibos cuyo pago se encuentre domiciliado a través de entidades banca-
rias, serán cargados en las respectivas cuentas el día 5 de mayo de 2023.

Modalidad: Durante el período voluntario los ingresos se efectuarán únicamen-
te en las oficinas de unicaja Banco. 

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por la Tesorería del
Ayuntamiento, a través del Servicio de Recaudación, por el procedimiento de apre-
mio, con aplicación del recargo correspondiente. Todo ello conforme a lo dispues-
to en el artículo 28 de la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de
Recaudación.

contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio podrá interponerse
recurso de reposición, regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas Locales, en relación con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. el recurso se presentará ante el mismo órgano que dictó el acto. 

Por su parte, contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción referido, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución des-
estimatoria, cuando ésta sea formulada de forma expresa, o en el plazo de seis
meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el referido recurso de repo-
sición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante el Juzgado de lo
contencioso-Administrativo de Zamora, con arreglo a lo señalado en los arts. 8.1,
25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, (según redacción dada por la Ley 19/03 de 23 de diciembre).

Durante el periodo cobratorio el padrón permanecerá a disposición de los inte-
resados para su examen en la Tesorería del Ayuntamiento. 

Benavente, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LA TORRE DEL VALLE

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de La Torre del Valle, en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de marzo de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi-
cación de crédito en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, se somete el expediente a expo-
sición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

La Torre del Valle, 5 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LA TORRE DEL VALLE

Anuncio

Aprobación inicial e información pública del proyecto de la obra de “renovación
de la zona de instalaciones deportivas en la Torre del Valle (Zamora).

Por Acuerdo de Pleno de fecha 30 de marzo de 2023, se aprobó inicialmente el
proyecto denominado “renovación de la zona de instalaciones deportivas en la
Torre del Valle (Zamora)”, redactado “Fco. Javier manteca Benéitez, ingeniero
Técnico de Obras Públicas”, con un presupuesto de ejecución de 25.000,00 €.

Dicho proyecto se somete a información pública por el plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Trascurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones, se entenderá defini-
tivamente aprobado.

La Torre del Valle, 5 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

REqUEjO

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación 

presupuestaria nº GEST 43/2023 para el ejercicio 2023

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2023,
ha aprobado inicialmente el expediente GeST 43/2023 de modificación
Presupuestaria del Ayuntamiento de Requejo para el ejercicio 2023.

en virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación
Presupuestaria.

Requejo, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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R-202301183

III. Administración Local

AyunTAmienTO

MUELAS DE LOS CABALLEROS

Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2022

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha de 14 de octu-
bre de 2022, se acordó la aprobación del Presupuesto General del ejercicio 2022,
junto con sus anexos y Bases de ejecución, acuerdo que es definitivo, por no haber
reclamación o sugerencia alguna en el plazo de exposición al público del mismo.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto refundido de la
Ley reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se procede a continuación a la publicación de dicho
Presupuesto General, resumido por capítulos, contra el cual podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses y quin-
ce días a partir de la presente publicación si no se presentaran reclamaciones con-
tra la aprobación inicial, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Valladolid , sin perjuicio de que se interponga cualquier otro
que se estime pertinente.

estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.568,58

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 258.735,35

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.732,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 0,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197.133,94

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536.169,87

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.895,21

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 14.639,28

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.824,00
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Capítulo Descripción Importe consolidado

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404.811,38

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536.169,87

PLAnTiLLA

Funcionario:

- Secretaría-intervención (Agrupación de Secretaría de los Ayuntamientos de
espadañedo, de muelas de los caballeros y de Justel).

- A1 nivel 26.
- Situación: Vacante, cubierta por interinidad.

Personal laboral:

- Auxiliar administrativo (1). Jornada parcial.
- Alguacil (1). Jornada parcial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

muelas de los caballeros, 31 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MUELAS DE LOS CABALLEROS

Anuncio

Presupuesto General 2023

exposición pública y período de alegaciones

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 10 de marzo de
2023, acordó con la asistencia de tres de los cinco miembros integrantes del Pleno,
aprobar inicialmente el Presupuesto General ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en el 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días
hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de expo-
sición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados en el
art. 170.1 del texto refundido anteriormente citado, únicamente por los motivos pre-
vistos en el apartado 2 del mismo artículo.

el expediente podrá ser examinado los días de atención al público en la
Secretaría del Ayuntamiento de muelas de los caballeros. Transcurrido dicho plazo
sin haberse presentado alegación o reclamación alguna se entenderá elevado a
definitivo dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

muelas de los caballeros, 31 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

CASTRILLO DE LA GUAREñA

Anuncio

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
marzo de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de Suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales.

Aprobado inicialmente el expediente de Suplementos de crédito con cargo a
remanente de tesorería para gastos generales, por acuerdo del Pleno de fecha 24
de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a infor-
mación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [http://castrillodelaguarena.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

castrillo de la Guareña, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLALUBE

Modificación Presupuesto 2023

Aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el 3
abril de 2023, el expediente nº 2 eXTcRe1/2023, de modificación del presupuesto
municipal para el ejercicio 2023, con arreglo a lo previsto en el art. 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley de haciendas Locales, aprobado por
R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expediente por
plazo de quince días desde la publicación de este edicto en el B.O.P., durante el cual
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimaren oportunas. De no
presentarse ninguna, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Villalube, 5 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLALUBE

Anuncio

Delegación de competencias

el Pleno del Ayuntamiento de Villalube, en sesión extraordinaria celebrada el 3
de abril de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

- Delegar en la Alcaldesa la competencia para aprobar el proyecto y contratar
la obra “Renovación de la red de abastecimiento” en Villalube, por importe de
35.269,32 euros, incluida en el Plan municipal de Obras de la Diputación de
Zamora para el 2022.

- Delegar en la Alcaldesa la competencia para contratar la obra “mejora de la
red de saneamiento” en Villalube, por importe de 18.907,40 euros.

Los que se hace público conforme a lo establecido en los artículos 51.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, y 9.3 de la Ley 40/2015, de 1
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Villalube, 5 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLALUBE

Anuncio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.1 del Real Decreto128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de admi-
nistración local con habilitación de carácter nacional y en el Decreto 32/2005 de 28
de Abril de la Junta de castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de
selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, por Decreto de la Alcaldesa del Ayuntamiento
de Villalube (cabecera de la Agrupación de municipios de Villalube, Gallegos del
Pan y Algodre),de fecha 20/03/2023, se acordó aprobar las bases que a continua-
ción se reproducen: 

BASeS POR LAS Que Se RiGe LA cOnVOcATORiA PÚBLicA PARA LA
PROViSión cOn cARácTeR inTeRinO DeL PueSTO De SecReTARÍA
inTeRVención De LA AGRuPAción De municiPiOS De ViLLALuBe, GALLe-
GOS DeL PAn y ALGODRe (ZAmORA):

Primera. Características del puesto:

Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de
Secretaría-intervención de la Agrupación de municipios de Villalube, Gallegos del
Pan y Algodre (Zamora), reservado a funcionarios con habilitación de carácter
nacional de la Subescala Secretaría intervención, clase 3ª, Grupo A1.

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solicitudes:

Los aspirantes deberán dirigir su solicitud según el modelo que se adjunta
como Anexo i, dirigidas a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Villalube (Zamora) en
calidad de Presidenta de la Agrupación, presentándolas en el Registro General del
Ayuntamiento de Villalube, o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Villalube (https://villalube.sedelectronica.es) o en cualquier otro registro de los pre-
vistos en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas, en el plazo de cinco días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

A la solicitud se acompañará la documentación acreditativa de los méritos que
se aleguen. no se valorarán aquellos méritos que no cumplan con la debida acre-
ditación.

el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios
de administración local con habilitación de carácter nacional interesados en dicho
puesto, manifiesten por escrito a la Presidencia de la Agrupación de municipios su
interés en el desempeño del mismo. Por lo que, si hubiera un funcionario habilita-
do con carácter nacional interesado, el procedimiento se suspenderá hasta el efec-
tivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. no obstante, si
finalmente no recayere nombramiento en el funcionario habilitado con carácter
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nacional interesado, continuará el procedimiento de selección de nombramiento
interino. 

Tercera. Requisitos para participar en la selección:

Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de

jubilación legal.
c) estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que ter-

mine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exi-
gida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1,
de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30
de octubre. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homologación del
título. este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la
unión europea. (conforme a los Artículos 18 y 53 del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional). 

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.  

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes. 

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.

cuarta. Admisión de aspirantes:

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y acreditación de méritos, por
la Presidencia de la Agrupación se dictará resolución por la que se aprueba la lista
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, que se  publicará en el tablón de anuncios municipal de Villalube y
sede electrónica del Ayuntamiento de Villalube (https://villalube.sedelectronica.es).
Los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de tres días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la resolución para efectuar las reclamacio-
nes mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Agrupación.

Finalizado el plazo de reclamaciones, la Presidencia de la Agrupación dictará
resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y designará la composi-
ción de la comisión de Selección, que se  publicará en el tablón de anuncios muni-
cipal de Villalube y sede electrónica del Ayuntamiento de Villalube (https://villalu-
be.sedelectronica.es).

Quinta. Baremo de méritos:

1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valo-
rará:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

W
LA

C
YG

M
M

YY
W

Q
X6

6L
2E

9F
YN

H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 7
8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 42 - miÉrcoleS 12 de aBril de 2023  pág. 28

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202301202

1.1.-  Por haber  superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas
selectivas  convocadas para el acceso a la escala de  funcionarios de
Administración   Local con habilitación de carácter nacional:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un
máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

1.2 .- Por  experiencia profesional  desarrollada en la administración :
a) en puestos reservados a Funcionarios con habilitación de carácter nacional

de la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

b) en puestos reservados a Funcionarios con habilitación de carácter nacional
de distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos c1 y c2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos A1 y A2, o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos c1 y c2, o grupo equivalente laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3.-  Por la realización de  cursos impartidos por centros oficiales de  forma-
ción en los siguientes sectores a partir del 1 de enero de 2017: urbanismo, infor-
mática, gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad, legis-
lación general y sectorial relacionada con la Administración local, hasta un máximo
de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.- Otros méritos directamente relacionados con las características y funcio-
nes del puesto de trabajo convocado hasta un máximo de 3 puntos.

- estar en  posesión de las siguientes titulaciones, siempre que no hayan ser-
vido como requisito de acceso del aspirante: Licenciatura en Derecho, Grado
en Derecho, Grado en ciencias jurídicas de las  Administraciones Públicas,
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Grado en Gestión y Administración Pública,  Grado en ciencia Política y
Gestión Pública, Grado en ciencia Política y Administración Pública,
Licenciatura en económicas, Licenciatura en  economía, Grado en economía,
Grado en ciencias económicas, Grado en economía y Gestión, Grado en
economía y Finanzas y Licenciatura en ciencias Políticas y de la
Administración.

el primer título del aspirante de los relacionados que sea puntuable como méri-
to se valorará con 2 puntos y los siguientes títulos a 0,5 puntos, cada uno, con un
máximo de 3 puntos.

2. Forma de acreditación de los méritos:
Los méritos deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solici-

tudes.
Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos ori-

ginales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compul-
sadas, con las siguientes particularidades:

• La experiencia profesional desarrollada en la Administración  (Apartado 1.2)
se acreditará mediante certificado de Servicios Prestados emitido por la admi-
nistración correspondiente en el que conste:

- cuerpo, escala o categoría laboral del puesto de trabajo desempeñado.
- Régimen jurídico/vínculo del desempeño del puesto (funcionario de

carrera/interino/eventual, contratado laboral o contratado administrativo).
- Grupo de clasificación. o Duración de los servicios prestados totalizados por

años, meses y días.

Para acreditar la experiencia profesional en puestos reservados a Funcionarios
con habilitación de carácter nacional se aportará además del certificado de
Servicios Prestados, el nombramiento efectuado por el órgano autonómico compe-
tente; o bien en el propio certificado de Servicios se hará referencia a la resolución
de nombramiento de la comunidad Autónoma, indicando su fecha.  no se puntua-
rán los servicios que no se acrediten en la forma prevista en este apartado.

• La realización de cursos (Apartado 1.3). no se puntuarán: 
- Los cursos de menos de 25 horas. 
- Los cursos impartidos por entidades privadas.
- Los cursos sobre materias ajenas a las señaladas en el apartado 1.3.

3. criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar:
3.1.- Redondeo en puntuación: se determina que en las operaciones aritméti-

cas de suma que se realicen en la valoración de criterios a aplicar según las bases
de la convocatoria, si se diera un tercer decimal, si este fuera 5 o superior se redon-
dearía la cifra de los dos primeros decimales incrementando una unidad, y siendo
menor de 5 el tercer decimal se redondearía, sin tenerlo en cuenta, a la cifra de los
dos primeros decimales.

3.2.- empate de puntuación: en caso de producirse empate en la puntuación
entre dos o más candidatos, el desempate se establecerá atendiendo a los siguien-
tes criterios, que se aplicarán por el orden en que se enuncian: 
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• mayor puntuación en el apartado 1.2. a)
• mayor puntuación en el apartado 1.1.a) 
• mayor puntuación en el apartado 1.2 b)
• mayor puntuación en el apartado 1.1. b)
• De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte de la

comisión de selección de un sorteo público, que se anunciará con la suficien-
te antelación.

Sexta. Composición del órgano de selección:

La comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros titules
y un suplente de cada uno:

a. Presidente: un funcionario en servicio activo perteneciente al Grupo A1 pro-
puesto por la Administración Autonómica o Local. 

b. Vocal: un funcionario en situación de servicio activo designado por la
Presidencia a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de castilla y
León en Zamora perteneciente al grupo A1.

c. Vocal Secretario: La funcionaria titular del puesto. en caso de que ya no estu-
viera desempeñándolo, un funcionario con habilitación de carácter nacional
de la misma o superior categoría de la correspondiente al puesto designado
por el Presidente de la Agrupación a propuesta de la Diputación Provincial de
Zamora que actuará como Secretario con voz y voto. 

Séptima. La Comisión de Selección formulará propuesta a la Presidencia de la

Agrupación, de conformidad con el resultado del proceso selectivo, ordenando a
todos los aspirantes en función de su puntuación, y propondrá al Presidente de la
Agrupación el candidato seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes según
la puntuación obtenida. 

La puntuación total del proceso se hará pública en el tablón de anuncios de la
sede electrónica de la entidad local, pudiéndose formular reclamación ante el tribu-
nal en el plazo máximo de tres días hábiles siguientes a la publicación. Si se hubie-
ran presentado reclamaciones, una vez resueltas, deberá publicarse, de nuevo, el
listado ordenado con las puntuaciones definitivas

Octava. Propuesta de nombramiento por la Presidencia de la Agrupación.

De acuerdo con la propuesta de la comisión de selección, corresponde al
Presidente de la Agrupación adoptar la propuesta de nombramiento, y remitirla junto
con el expediente completo al órgano directivo autonómico competente en materia de
administración local de la Junta de castilla y León, que resolverá definitivamente. 

Para el supuesto de que el candidato seleccionado no acreditara el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en la convocatoria o no tomara posesión en el plazo
establecido o manifieste por escrito su renuncia al nombramiento, se nombraría al
aspirante siguiente  que reuniera los requisitos.

el Presidente de la Agrupación hará público el resultado del proceso selectivo
en el tabón de anuncios del Ayuntamiento y  la sede electrónica del Ayuntamiento
(https://villalube.sedelectronica.es).

novena. Presentación de documentación.

el aspirante que resulte propuesto deberá presentar ante el Presidente de la
Agrupación con carácter previo a su nombramiento, los siguientes documentos:
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a) Fotocopia de su Dni.
b) Fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida

para el acceso.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes.

d) Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
ejercicio de las funciones.

e) Declaración jurada de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo estable-
cido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las administraciones públicas.

Décima. Toma de posesión.

el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución al interesado.

La corporación local deberá publicar la resolución de nombramiento, revoca-
ción y cese en el tabón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento 

(https://villalube.sedelectronica.es).

undécima. La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Decimosegunda. el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 36/2022, de 22 de septiem-
bre y texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.

Decimotercera. contra las presentes bases y convocatoria se podrá interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora ante el mismo órgano
que dictó el acto o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora en el plazo de dos meses a
contar desde dicha fecha. en el caso de interponer recurso potestativo de reposi-
ción no podrá interponerse el recurso contencioso administrativo hasta que aquél
se haya resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio
administrativo.

Tercera: Dar traslado de la presente resolución a los Ayuntamientos agrupados
para su conocimiento y efectos oportunos.

Se adjunta modelo de Solicitud Anexo i
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AneXO i

mODeLO De SOLiciTuD PARA PARTiciPAR en eL PROceSO De
PROViSión cOn cARácTeR inTeRinO DeL PueSTO De SecReTARÍA-
inTeRVención De LA AGRuPAción De municiPiOS ViLLALuBe, GALLe-
GOS DeL PAn y ALGRODRe (ZAmORA)

D./Dª_______________________________________________________con
Dni nº_______________, y lugar a efectos de comunicaciones y notificacio-

nes,calle_________________nº_____localidad_________________provin-
cia_________________c.P_________________Teléfono_________correo elec-
trónico________________________________

eXPOnGO:

• Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretario-
interventor de la agrupación de municipios indicada, cuya convocatoria ha sido
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora nº …………… de fecha
…………………………..

• Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso de méri-
tos, que declaro conocer y aceptar.

• Que aporto los documentos acreditativos de los méritos a valorar exigidos en
las bases del concurso, que se individualizan a continuación:

_______________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-
no de la plaza de Secretaría-intervención de la agrupación de municipios de
Villalube, Gallegos del Pan y Algodre.

..........................................a.............de..............................de ...............
(Firma del interesado)

SRA. ALcALDeSA DeL AyunTAmienTO De ViLLALuBe
en cALiDAD De PReSiDenTe De LA AGRuPAción 

De municiPiOS ViLLALuBe (ZAmORA)
LA PReSiDenTA De LA AGRuPAción m. 

m. carmen Domínguez martín
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLARALBO

Anuncio

Extracto: Exposición pública de la Cuenta General 

correspondiente al ejercicio 2022.

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la comisión especial de cuentas e informativa de hacienda, se expone al
público la cuenta General correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2022
por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

Villaralbo, 5 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MORAL DE SAYAGO

Anuncio aprobación de proyecto

Por acuerdo de pleno de fecha 29 de marzo de 2023, se han aprobado los
siguientes proyectos técnicos redactado por el arquitecto don Germán Panero
hernández:

• Proyecto de Pavimentación en moral de Sayago que comprende los barrios
iglesia y coneo y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 33.861,79 €,
incluido en los Planes Provinciales de la Diputación de Zamora, anualidad
2022-2023.

• Proyecto de pavimentación en Abelón de Sayago, que comprende las calles
carretera moral, calle Labradores, travesía Traviesa y calle San Sebastian y
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 18.618,77 €, incluido en los
Planes Provinciales de la Diputación de Zamora, anualidad 2022-2023.

Dichos proyectos se someten a información pública por el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si durante dicho plazo no se presentase ninguna reclamación se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de resolución expresa.

moral de Sayago, 6 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BARCIAL DEL BARCO

Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario, adoptado en fecha 07 de marzo de 2023 por el
Ayuntamiento de Barcial del Barco, de aprobación inicial del expediente de modifi-
cación de créditos n.º 02/2023 (crédito extraordinario y suplemento de crédito),
financiado con la concesión de una subvención y el resto con remanente líquido de
Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

A).- cRÉDiTO eXTRAORDinARiO.

Presupuesto de gastos

Áreas de gasto Capítulo Descripción Consignación euros
1 y 9 6 inversiones reales 91.500,00 €

Total gastos 91.500,00 €

B).- SuPLemenTO De cRÉDiTO.

Presupuesto de gastos

Áreas de gasto Capítulo Descripción Consignación euros
1 y 9 6 inversiones reales 91.500,00 €
4 2 Gastos en bienes corrientes y 1.500,00 €

servicios
Total gastos 1.500,00 €

Presupuesto de Ingresos

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Capítulo Descripción Consignación euros
7 Transferencias de capital 32.845,53 €
8 Activos financieros 60.154,47 €

Total ingresos 93.000,00 €

Total modificación de créditos N.º 02/2023: 93.000,00 €.

contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los intere-
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sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o Acuerdo impugnado.

Barcial del Barco, 3 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

RIONEGRO DEL PUENTE

Anuncio

Rendida la cuenta General del Presupuesto y Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2022, e informadas debidamente por la comisión
especial de cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, quedan expuestas al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo puedan los interesados examinarlas y presentar, en su caso,
cuantos reclamaciones consideren convenientes.

Rionegro del Puente, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MOLEZUELAS DE LA CARBALLEDA

Anuncio

Aprobación inicial e información pública del Presupuesto General correspon-
diente al ejercicio 2023.

en la intervención de esta entidad Local y conforme disponen los artículos 112
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio
2023, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 31 de marzo de 2023.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos tasados reco-
gidos en el apartado segundo de dicho precepto, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites.

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora.

2.- Oficina de presentación: Registro General.
3.- órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

en previsión de lo dispuesto en el artículo 169.1 in fine del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-
nes, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

molezuelas de la carballeda, 31 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SAN PEDRO DE CEqUE

Anuncio

Aprobación inicial e información pública del Presupuesto General correspon-
diente al ejercicio 2023.

en la intervención de esta entidad Local y conforme disponen los artículos 112
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio
2023, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 31 de marzo de 2023.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos tasados reco-
gidos en el apartado segundo de dicho precepto, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites.

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora.

2.- Oficina de presentación: Registro General.
3.- órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

en previsión de lo dispuesto en el artículo 169.1 in fine del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-
nes, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

San Pedro de ceque, 31 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLALPANDO

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria para la cober-
tura, mediante el sistema de concurso de méritos, de varias plazas de personal fijo
del Ayuntamiento de Villalpando, correspondiente a los procesos selectivos de
estabilización y consolidación de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, que fueron aprobadas por resolución de la Alcaldía de fecha 23
de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
número 150, de fecha 28 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de castilla y
León número 250, de fecha 30 de diciembre de 2022, por la Alcaldía, con fecha 4
de abril de 2023, se ha dictado la siguiente resolución:

“Vista la resolución de la Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 por la que
se aprueban las bases y la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema de
concurso de méritos, de varias plazas de personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Villalpando, las cuales fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora número 150 de fecha 28 de diciembre de 2023, en el Boletín Oficial de
castilla y León número 250 de fecha 30 de diciembre de 2023, así como en la sede
electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Vista la publicación de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
estado número 31 de fecha 31 de diciembre de 2022, a partir de la cual los intere-
sados podían presentar sus solicitudes de participación.

Vista la designación, llevada a cabo por las distintas administraciones, de los
miembros que han de formar parte del Tribunal calificador.

Vista la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora número 26
de fecha 3 de marzo de 2023, así como en la sede electrónica y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, de la lista provisional de admitidos y excluidos.

Visto el certificado de Secretaría sobre las alegaciones presentadas en el plazo
de subsanación concedido a los interesados.

De conformidad con lo dispuesto en las bases que rigen la convocatoria. y en
virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, he resuelto:

1º. Aprobar de forma definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como figura en el anexo a la presente resolución.

2º. Publicar la presente resolución, con la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en la sede elec-
trónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3º. hacer pública la composición del Tribunal seleccionador, que estará integra-
do por los siguientes miembros:
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- Plaza de Educador Infantil Guardería.

- Presidente: D.ª maría Luisa Jiménez Rebollo.
- Suplente: D.ª cristina Gómez Bravo.
- Vocal: D.ª Ana Belén Pernía Arias.
- Suplente: D.ª magdalena Ferrero Suarez.
- Vocal: D.ª maría Paz hernández charro.
- Suplente: D.ª noelia Antonio Tamame.
- Vocal: D.ª Pilar Talegón Alonso.
- Suplente: D.ª elena Redondo Pérez.
- Secretario: D. Luis miguel Berzosa Sáez.
- Suplente: Dª. maría elena Ainse López.

4º. Plazas de Capataz, Coordinador, Conserje Colegios, Cementerio y Peón.

- Presidente: D.ª Sabina Villar Gamazo.
- Suplente: D.ª maría emilia casaseca García.
- Vocal: D. José Félix Fernández martín.
- Suplente: D.ª maría del Rosario Rodríguez López.
- Vocal: D.ª maría José Salgado cotilla.
- Suplente: D.ª maría Josefa Fernández Rivea.
- Vocal: D.ª emilia López montero.
- Suplente: D.ª Julia Lorenzo nieto.
- Secretario: D. Luis miguel Berzosa Sáez.
- Suplente: D.ª maría elena Ainse López.

contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la
notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. en el caso de haber interpuesto
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

AneXO
Aspirantes admitidos:

Educadora infantil guardería. Técnico:

Apellidos Nombre D.N.I.
Alejos Fernández nuria ***4210**
Alejos Fernández Rocío ***4210**
Barreales Rubio Raquel ***4686**
Baza García Gema ***3649**
Boyano López eva ***4371**
calvo colino maría azucena ***3004**
cañibano Prieto Jessica ***4143**
casal Fernández marta ***1796**
castillo Abril maría del carmen del ***8126**
cuervo López claudia ***6981**
esteban Barata Raquel ***9474**
Fadón Ríos cristina ***0378**
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Gallego Aller cristina ***3994**
Garrote Garrote Alicia ***2520**
González Rodríguez mirian ***2239**
Guaza Fernández Rebeca ***8138**
hidalgo Jáñez maría José **5007**
López Gallego Sandra ***3032**
muñoz hernández Raquel ***2426**
Rodríguez Blanco Rebeca ***3194**
Rodríguez murciego Alba ***4796**
Rodríguez Ruano Raquel ***5919**
Román mera noelia ***2087**
Sánchez entrena marta ***7953**
Sánchez González Beatriz ***4034**
Vaquero Pérez maría eugenia ***2617**

Plaza de capataz. Encargado:

Apellidos Nombre D.N.I.
Giralde caramazana José miguel ***6187**

Coordinador. Oficial de primera:

Apellidos Nombre D.N.I.
Apellidos nombre D.n.i.
Rabanillo González Judit ***9056**
Failde López Fernando ***2182**

Conserje colegios. Oficial de segunda: 

Apellidos Nombre D.N.I.
Apellidos nombre D.n.i.
Asensio Asensio maría esther ***8154**
Domínguez Garea Juana maría ***7619**
Fernández ceruelo Rocío ***4584**
González López Patricia ***1322*
hidalgo Jáñez maría José ***5007**
morales blanco Luisa ***5301**

Cementerio. Oficial de segunda:

Apellidos Nombre D.N.I.
López muñoz Luis miguel ***4475**

Peón de limpieza edificios. Peón:

Apellidos Nombre D.N.I.
Apellidos nombre D.n.i.
Asensio Asensio maría esther ***8154**
Asensio Rabanillo maría del carmen ***1867**
caso manso maría del carmen de ***3094***
Domínguez Garea Juana maría ***7619**
Fernández López maría Severiana ***4791**
Rabanillo González Judit ***9056**
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Aspirantes excluidos:

educadora infantil guardería. Técnico:

Apellidos Nombre D.N.I. M.E
Barba conde maría del Pilar ***4546** (2 y 3)
canseco cordero maría inés ***4398** (2)
miranda López minerva ***3330** (1,2 y 3)
Valbuena mazón Arancha ***4201** (3)

(M.E.) Motivo de la exclusión:

1. Falta de presentación de la solicitud conforme al modelo previsto en las
bases.

2. Falta de aportación de fotocopia del D.n.i.
3. Falta de aportación de fotocopia de la titulación exigida para la plaza o res-

guardo del pago de los derechos de éste.

Villalpando, 4 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAMAYOR DE CAMPOS

Anuncio

Por el pleno del ayuntamiento en Sesión ordinaria de fecha 17 de marzo de
2023 se acordó la aprobación inicial del Reglamento de honores y Distinciones. en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Real Decreto 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, se somete a información Pública por plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
para que los interesados puedan examinar y presentar, en su caso, las reclamacio-
nes que consideren oportunas. Transcurrido dicho plazo sin presentación de recla-
maciones, se entenderán aprobado definitivamente

Villamayor de campos, 20 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BERMILLO DE SAYAGO

Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez informada favorablemente por la comisión
especial de cuentas, se expone al público la cuenta General del Ayuntamiento de
Bermillo de Sayago correspondiente al ejercicio 2022, por plazo de quince días, a
fin de que durante dicho plazo, quienes se estimen interesados puedan presentar
cuantas reclamaciones, reparos u observaciones tengan por convenientes, los
cuales, caso de presentarse, habrán de ser examinados por esta comisión, previa
práctica de cuantas comprobaciones se estimen como necesarias, para la emisión
de nuevo informe, que será elevado, junto con las reclamaciones, reparos u obser-
vaciones formulados, a consideración plenaria definitiva.

A su vez estará a disposición de los interesados, previa petición, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento de Bermillo de Sayago.

[http://aytobermillodesayago.sedelectronica.es]. 

Bermillo de Sayago, 3 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local  

AyunTAmienTO 

CERECINOS DEL CARRIZAL

Anuncio

Transcurrido el plazo de exposición pública del  acuerdo del Ayuntamiento  de
cerecinos del carrizal  de fecha 31  de enero de  2023, referido a la aprobación
provisional  de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización  de la
Bascula municipal ,sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuer-
do se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de la aprobación  de las ordenanzas fiscal  

ORDenAnZA FiScAL ReGuLADORA De LA TASA  POR   
LA uTiLiZAción De LA BáScuLA municiPAL

Artículo 1.- Fundamento y objeto.

en uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la
constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en
relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por servicios prestados en la báscula
municipal.

Artículo 2.- Hecho imponible.

constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de la báscula munici-
pal para usos privados.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas, así
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que soliciten y utilicen los servicios de báscula muni-
cipal.

Artículo 4.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-
sonas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria

en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
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estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa:

1.- Por pesada: 
- hASTA 2.000 KG, 0.50 centimos de euro. 
- hASTA 6.000 KG,  1.00  euros. 
Derecho de uso se liquidará con la solicitud de la llave de la báscula municipal.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.

no se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias.

Artículo 7.- Devengo.

nace la obligación de contribuir cuando se solicite la prestación del servicio.

Artículo 8.- Normas de gestión.

Los interesados a los cuales se les preste el servicio a que se refiere la presen-
te Ordenanza realizarán las operaciones automatizadas indicadas en el visor exte-
rior de pesaje y realizarán el pago en régimen de autoliquidación en el aparato
receptor de monedas existente en las instalaciones, emitiéndose ticket por el
importe y operación.

cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no lle-
gue a prestarse o desarrollarse, procederá la devolución del importe correspon-
diente, salvo cuando se deba a causas de fuerza mayor.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artí-
culo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10.- Legislación aplicable.

en todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el
Texto  Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición final única.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión celebrada el 31 de enero  de 2023, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir de la fecha de su publicación definitiva, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva ordenanza  podrán
los interesados interponer recurso contencioso Administrativo ante el Tribunal
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Superior de Justicia de castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y
del texto íntegro de las Ordenanzas en el "Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora”. 

cerecinos del carrizal, 4 de abril de 2023.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTIBÁñEZ DE VIDRIALES

Anuncio

habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental, solicita-
da por Lácteas Zamora, S.L., para la actividad de “ejecución de estación depura-
dora de aguas residuales industriales en la parcela 1053 del polígono 34 de la loca-
lidad de Santibáñez de Vidriales”.

en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de castilla y León, se procede a abrir período de información pública por
término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha acti-
vidad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https:// santibanezdevidriales.sedelectronica.es.

Santibáñez de Vidriales, 31 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VEGALATRAVE

Anuncio 

Aprobado inicialmente, por unanimidad de los concejales presentes, en sesión
plenaria  celebrada con carácter ordinaria el día 5 de abril de 2023,  el presupues-
to general del Ayuntamiento de Vegalatrave para el ejercicio  económico 2023 con-
forme a lo  de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y art.
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, queda expues-
to al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,  por plazo de 20 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que los interesados  puedan presentar las reclamaciones,
alegaciones o reparos que  estimen oportunos.

en el caso de que no se presentara reclamación alguna durante dicho plazo, el
presupuesto general se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso ulterior.

Vegalatrave, 10 de  abril  de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VEGALATRAVE

Anuncio 

Por acuerdo Plenario adoptado por unanimidad de los concejales presentes
que forman la corporación  en la Sesión Plenaria celebrada con carácter ordinario
el día 5 de  abril  2023, se aprobó el proyecto  técnico redactado  por la arquitecta
doña concepción macho Jiménez.

- Proyecto técnico básico y de ejecución de reparación integral  del depósito de
abastecimiento  de agua potable y reparación de la caseta de cloración y pavi-
mentación de las calles  Valdeferreros y calle Vereda por importe de 32.097,30
euros.

Se expone al público durante veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, con la finalidad de que aquellos interesados puedan consultarlo y pre-
sentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

el proyecto técnico se encuentra en la secretaria de este Ayuntamiento.

en el supuesto de que no se  presentase ninguna alegación o reclamación se
considerara definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo expreso. 

Vegalatrave, 10 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VEGALATRAVE

Anuncio

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada  el día 5 de abril
de 2023, acordó la aprobación provisional de la modificación del art. 5 de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras y Residuos
Sólidos urbanos, relativa a la cuota tributaria, por unanimidad de los concejales
presentes:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
haciendas Locales, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y hacer las alega-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este acuerdo provi-
sional se elevará a definitivo sin necesidad de  acuerdo expreso, publicándose en
todo caso el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales modificada.

Vegalatrave, 10 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BELVER DE LOS MONTES

Anuncio de aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Belver de los montes por el que se
aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 3/2023 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario.

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos Crédito Créditos 

iniciales extraordinario finales

Progra. Económica

161     619.00 Otras inversiones de 0,00 13.106,20 € 13.106,20 €

reposición de infraestructuras 

y bienes destinados

al uso general (Depósito)

342 619.00 Edificios y otras construciones 0,00 3.118,84 € 3.118,84 € 

(Piscina)

Total 0,00 16.225,04 € 16.225,04 €

esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en
los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Aplicación presupuestaria Descripción Euros
870.00 Remanente de Tesorería 16.225,04 €

Total gastos 16.225,04 €

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el capítulo i del Título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destina-
do a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica.
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contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o Acuerdo impugnado.

Belver de los montes, 10 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

jAMBRINA

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2023, se aprobó la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de
selección de una plaza de operario de servicios mútiples publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º 149 de fecha 23 de diciembre de 2022 y B.O.e., n.º 312
de fecha 29 de diciembre de 2022, para su contratación como personal laboral fijo,
por el sistema de concurso de valoración de méritos dentro del proceso de estabi-
lización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y cuyo
contenido se reproduce a continuación:

mediante Providencia de Alcaldía se ha procedido al inicio del expediente para
la contratación de personal laboral fijo incluido en la oferta de empleo público apro-
bada por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2022, publicada en el
B.O.P., n.º 63 de fecha 30 de mayo de 2022, dentro del proceso de estabilización
de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Vistas las características de la plaza de operario de servicios múltiples vacante
y que figura en este expediente.

consta en el expediente el informe de Secretaría sobre el procedimiento apli-
cable y el certificado de existencia de crédito del Secretario-interventor.

mediante Decreto de Alcaldía se acordó el inicio del expediente y que se pro-
ceda a la redacción de las bases de la convocatoria.

Se ha emitido informe de Fiscalización interna.
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022 se aproba-

ron las bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación/ nom-
bramiento de personal laboral fijo habiéndose procedido a la publicación de las
Bases y la convocatoria en el B.O.P., n.º 149, de fecha 23 de diciembre de 2022,
así como en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Visto que en el B.O.e., n.º 312 de fecha 29 de diciembre de 2022 se publicó el
extracto de la convocatoria a partir de la cual lo interesados podían presentar sus
solicitudes de participación. Visto que se ha emitido certificado en relación con los
candidatos-aspirantes presentados.

Vistas las solicitudes presentadas para participar en el presente proceso de selec-
ción de un operario de servicios múltiples, para su contratación como personal labo-
ral fijo, por el sistema de concurso y que obran en el expediente dentro del proceso
de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
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Visto que se ha emitido informe-propuesta de Secretaría respecto a los candi-
datos/aspirantes presentados dictándose Resolución de Alcaldía con fecha 16 de
marzo de 2023, aprobándose la lista provisional de admitidos y excluidos como así
consta en el expediente.

Visto que se procedió a la publicación del anuncio relativo a la aprobación de
la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia,
publicándose también en la sede electrónica y tablón de anuncios de acuerdo con
la convocatoria.

Visto que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones según consta en
la certificación emitida por la Secretaria interventora.

Vista la documentación obrante en el expediente, de conformidad con las bases
de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria, y visto el informe-propues-
ta de Secretaría que obra en el expediente, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

ReSueLVO

Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos de la convocatoria para la selección de una plaza de operario de ser-
vicios múltiples aprobada por resolución de Alcaldía y publicada en el B.O.P nº 149
de fecha 23 de diciembre de 2022, y B.O.e., n.º 312 de fecha 29 de diciembre de
2022, correspondiente a la oferta de empleo público publicada en el B.O.P., n.º 63 de
fecha 30 de mayo de 2022.

- Relación de aspirantes admitidos: Andrés Luis Pérez.
- D.N.I.: 11734598K.

- Relación de aspirantes excluidos: --------
- D.N.I.:

- Motivo:

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica de
este Ayuntamiento [dirección http://jambrina.sedelectronca.es] y en el tablón de
anuncios, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos.

Tercero.- La composición del Tribunal calificador es la siguiente.
- Presidente: Don mariano álvarez García.
- Suplente: Doña Sabina Villar Gamazo.
- Vocal: Doña Rosalina hernández nieto.
- Suplente: Don Ramiro Sánchez cerezal.
- Vocal: Don José Felix Fernández martín.
- Suplente: Don isaias Galende Rodríguez.
- Vocal: Doña Ana isabel cristóbal hernández.
- Suplente: Don Tomás del Río González.
- Vocal y secretario: Doña montserrat Linares Barcia.

Cuarto.- contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
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te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. en el caso de haber
interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recuso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jambrina, 5 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PELEAS DE ABAjO

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2023, se aprobó la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de
selección de una plaza de operario de servicios múltiples publicada en el B.O.P.,
n.º 149 de fecha 23 de diciembre de 2022, y B.O.e., n.º 312 de fecha 29 de diciem-
bre de 2022 para su contratación como personal laboral fijo, por el sistema de con-
curso de valoración de méritos dentro del proceso de estabilización de empleo tem-
poral aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público y cuyo contenido se reprodu-
ce a continuación:

mediante Providencia de Alcaldía se ha procedido al inicio del expediente para
la contratación de personal laboral fijo incluido en la oferta de empleo público apro-
bada por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2022, publicada en el
B.O.P. nº 63 de fecha 30 de mayo de 2022, dentro del proceso de estabilización de
empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Vistas las características de la plaza de operario de servicios múltiples vacante
y que figura en este expediente.

consta en el expediente el informe de Secretaría sobre el procedimiento apli-
cable y el certificado de existencia de crédito del Secretario-interventor.

mediante Decreto de Alcaldía, se acordó el inicio del expediente y que se pro-
ceda a la redacción de las bases de la convocatoria.

Se ha emitido informe de Fiscalización interna.
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022 se aproba-

ron las bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación/ nom-
bramiento de personal laboral fijo habiéndose procedido a la publicación de las
Bases y la convocatoria en el B.O.P., n.º 149 , de fecha 23 de diciembre de 2022,
así como en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Visto que en el B.O.e., n.º 312 de fecha 29 de diciembre de 2022 se publicó el
extracto de la convocatoria a partir de la cual lo interesados podían presentar sus
solicitudes de participación.

Visto que se ha emitido certificado en relación con los candidatos-aspirantes
presentados.

Vistas las solicitudes presentadas para participar en el presente proceso de
selección de un operario de servicios múltiples, para su contratación como perso-
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nal laboral fijo, por el sistema de concurso y que obran en el expediente dentro del
proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Visto que se ha emitido informe-propuestade Secretaría respecto a los candi-
datos/aspirantes presentados dictándose Resolución de Alcaldía con fecha 16 de
marzo de 2023 aprobándose la lista provisional de admitidos y excluidos como así
consta en el expediente.

Visto que se procedió a la publicación del anuncio relativo a la aprobación de
la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia,
publicándose también en la sede electrónica y tablón de anuncios de acuerdo con
la convocatoria.

Visto que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones según consta en
la certificación emitida por la Secretaria interventora.

Vista la documentación obrante en el expediente, de conformidad con las bases
de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria, y visto el informe-propues-
ta de Secretaría que obra en el expediente, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

ReSueLVO

Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos de la convocatoria para la selección de una plaza de operario de ser-
vicios múltiples aprobada por resolución de Alcaldía y publicada en el B.O.P., n.º 149
de fecha 23 de diciembre de 2022, y B.O.e., n.º 312 de fecha 29 de diciembre de
2022, correspondiente a la oferta de empleo público publicada en el B.O.P., n.º 63 de
fecha 30 de mayo de 2022.

- Relación de aspirantes admitidos: José ángel Pérez Fernández.
- D.N.I.: 11935784A.

- Relación de aspirantes excluidos: --------
- D.N.I.:

- Motivo:

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica de
este Ayuntamiento [dirección http://peleasdeabajo.sedelectronca.es] y en el tablón
de anuncios, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos.

Tercero.- La composición del Tribunal calificador es la siguiente:
16. Presidente: Don mariano álvarez García.
17. Suplente: Doña Sabina Villar Gamazo.
18. Vocal: Doña Rosalina hernández nieto.
19. Suplente: Don Ramiro Sánchez cerezal.
20. Vocal: Don José Felix Fernández martín.
21. Suplente: Don isaias Galende Rodríguez.
22. Vocal: Doña Ana isabel cristóbal hernández.
23. Suplente: Don Tomás del Río González.
24. Vocal y secretario: Doña montserrat Linares Barcia.
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Cuarto.- contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. en el caso de haber
interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recuso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peleas de Abajo, 5 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

CABAñAS DE SAYAGO

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2023 , se aprobó la lista definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección
de una plaza de operario de servicios múltiples publicada en el B.O.P. n.º 149 de fecha
23 de diciembre de 2022, y BOe n.º 312 de fecha 29 de diciembre de 2022 para su
contratación como personal laboral fijo, por el sistema de concurso de valoración de
méritos dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público y cuyo contenido se reproduce a continuación:

“mediante Providencia de Alcaldía se ha procedido al inicio del expediente para
la contratación de personal laboral fijo incluido en la oferta de empleo público apro-
bada por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2022, publicada en el
B.O.P. nº 63 de fecha 30 de mayo de 2022, dentro del proceso de estabilización de
empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Vistas las características de la plaza de operario de servicios múltiples vacante
y que figura en este expediente.

consta en el expediente el informe de Secretaría sobre el procedimiento apli-
cable y el certificado de existencia de crédito del Secretario-interventor.

mediante Decreto de Alcaldía se acordó el inicio del expediente y que se pro-
ceda a la redacción de las bases de la convocatoria.

Se ha emitido informe de Fiscalización interna.

mediante Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022 se aproba-
ron las bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación/ nom-
bramiento de personal laboral fijo habiéndose procedido a la publicación de las
Bases y la convocatoria en el B.O.P. nº 149 , de fecha 23 de diciembre de 2022,
así como en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Visto que en el BOe nº 312 de fecha 29 de diciembre de 2022 se publicó el
extracto de la convocatoria a partir de la cual lo interesados podían presentar sus
solicitudes de participación.

Visto que se ha emitido certificado en relación con los candidatos-aspirantes
presentados.

Vistas las solicitudes presentadas para participar en el presente proceso de
selección de un operario de servicios múltiples, para su contratación como perso-
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nal laboral fijo, por el sistema de concurso y que obran en el expediente dentro del
proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Visto que se ha emitido informe-propuesta de Secretaría respecto a los candi-
datos/aspirantes presentados dictándose Resolución de Alcaldía con fecha 16 de
marzo de 2023 aprobándose la lista provisional de admitidos y excluidos como así
consta en el expediente.

Visto que se procedió a la publicación del anuncio relativo a la aprobación de
la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia,
publicándose también en la sede electrónica y Tablón de Anuncios de acuerdo con
la convocatoria.

Visto que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones según consta en
la certificación emitida por la Secretaria interventora.

Vista la documentación obrante en el expediente, de conformidad con las bases
de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria, y visto el informe-propues-
ta de Secretaría que obra en el expediente, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

ReSueLVO:

Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos de la convocatoria para la selección de una plaza de operario de
servicios múltiples aprobada por resolución de Alcaldía y publicada en el B.O.P nº
149 de fecha 23 de diciembre de 2022, y B.O.e. nº 312 de fecha 29 de diciembre
de 2022, correspondiente a la Oferta de empleo público publicada en el B.O.P. nº63
de fecha 30 de mayo de 2022.

Relación de Aspirantes admitidos. José ángel Pérez Fernández.
D.n.i.: 11935784A

Relación de Aspirantes excluidos: ...........................
D.n.i.
motivo

Segundo-. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica de
este Ayuntamiento [dirección http://cabanasdesayago.sedelectronca.es] y en el
Tablón de Anuncios, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos

Tercero-. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

16. Presidente: D. mariano álvarez García.
17. Suplente: Dª Sabina Villar Gamazo.
18. Vocal: Dª Rosalina hernández nieto.
19. Suplente: D. Ramiro Sánchez cerezal.
20. Vocal: D. José Felix Fernández martín.
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21. Suplente: D. isaias Galende Rodríguez.
22. Vocal: D. Gema Fernanda González moreno.
23. Suplente: D. Tomas Del Río González.
24. Vocal y Secretario: D. montserrat Linares Barcia.

cuarto. contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. en el caso de haber
interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recuso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

cabañas de Sayago, 5 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SAN AGUSTíN DEL POZO

Anuncio

Aprobado inicialmente el siguiente proyecto con cargo a Planes Provinciales
2022/2023 de obras en Pleno extraordinario de 5 de abril de 2023:

- Objeto: Pavimentación en San Agustín del Pozo.
- Autor del proyecto: Teodoro chillón Ramos.
- colegio Oficial: colegio de Arquitectos de León.
- número: 3.347.
- Fecha: noviembre de 2022.

- nombre y apellidos:
- Arquitecto: Teodoro chillón Ramos.

Se somete a información pública por el plazo de 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [dirección http://sanagustindelpozo.sedelectronica.es].

San Agustín del Pozo, 10 de abril de 2023.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA MARíA DE LA VEGA

Anuncio de aprobación inicial

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santa maría de la Vega por la que se
aprueba inicialmente expediente de investigación, celebrado el día 29 de marzo de
2023, se acuerda expediente de investigación sobre el bien sito en calle Abajo nº 16
de Santa maría de la Vega (Zamora), con referencia catastral
8328616Tm6682n0001PR, a efectos de determinar la titularidad correcta del mismo,
se procede a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expe-
diente de investigación de la titularidad de los siguientes bienes o derechos que se
detalla a continuación.

Referencia catastral: 8328616Tm6682n0001PR
Localización: calle Abajo nº 16.

Se convoca, por plazo de veinte días, trámite de audiencia y, en su caso, de infor-
mación pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expe-
diente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclama-
ciones tengan por conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos
en que funden sus alegaciones, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
que deba darse por terminada la exposición en el tablón.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://aytosantamariadelavega.sedelectronica.es].

el presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no
pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Santa maría de la Vega, 30 de marzo de 2023.-La Alcaldesa.
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IV. Administración del Justicia

JunTA eLecTORAL PROVinciAL De ZAmORA

Edicto

Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la Junta electoral Provincial de
Zamora.

certifico: Que la Junta electoral Provincial de Zamora ha quedado constituida,
para las elecciones Locales, con los siguientes miembros:

Presidenta: Doña esther González González.

Vocal: Doña Ana Descalzo Pino.
Vocal: Don Alejandro Familiar martín.

Secretaria: Doña isabel Santos Borlán.

Dirección: c/ San Torcuato número 7, 2ª, 49004 - Zamora.
Teléfono: 980 55 94 91
email: audiencia.zamora@justicia.es

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14.3 de la Ley
Orgánica 5/1985 de 19 de junio de Régimen electoral General.

Zamora, 7 de abril de 2023.-La Secretaria de la J.e.P.
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IV. Administración del Justicia

JunTA eLecTORAL De ZOnA De ZAmORA

Edicto

Doña maría inés Santiago Alejos, Secretaria de la Junta electoral de Zona de
Zamora.  

ceRTiFicO

Que en sesión de esta Junta electoral de Zona de Zamora, celebrada en fecha
cuatro de abril de 2023, se ha procedido a constituir esta Junta electoral y a elegir
a su Presidente, quedando integrada de la forma que sigue:

Presidente:

- Doña Patricia marques Junquera, magistrada-Juez del Juzgado de 1ª
instancia e instrucción número 1 de Zamora.

Vocales judiciales: 

- Doña Alma Junquera San José, magistrada-Juez del Juzgado, de 1ª instancia
e instrucción número 2 de Zamora.

- Doña Rosario maría Bardón González, Juez del Juzgado de 1ª instancia e
instrucción número 4 de Zamora.

Secretario/a:
- Doña maría inés Santiago Alejos, Letrada de la Administración de Justicia del

Juzgado de 1ª instancia e instrucción número 6 de Zamora.

Asimismo se acordó que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14.3  de la
Ley Orgánica, 5/1985, de 19 de junio de Régimen electoral General (LOReG), se
procediera a la publicación de la mencionada constitución en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora.

A los efectos del art. 15 de la LOReG y Acuerdo de la Junta electoral central,
expido la presente certificación para el procedimiento electoral municipales 2023
convocadas para el próximo día 28 de mayo de 2023.

Dado en Zamora a cuatro de abril de 2023.-La Secretaria de La Junta electoral
de Zona de Zamora, doña mª inés Santiago Alejos.
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IV. Administración de Justicia  

JunTA eLecTORAL De ZOnA De BenAVenTe

Edicto

Acta de constitución de la Junta electoral de Zona de Benavente

en Benavente a 5 de abril de 2023.

convocadas las elecciones Locales, por Real Decreto 207/2023, de 4 de abril,
por el que se convocan elecciones locales, siendo las 11:45 horas de la mañana y
previamente convocados por el Secretario de la Junta electoral de Zona, compa-
recen: La Juez Titular del Juzgado de Primera instancia e instrucción n.º 1 de
Benavente, doña Ana Fernández izquierdo, la Juez del Juzgado de Primera
instancia e instrucción n.º 2 de Benavente, doña maría del Pilar Julián Díaz de
Geras, el Juez de Paz de Otero de Bodas, don Francisco Pedro Ferrero morán.
Seguidamente se procede a la constitución de los miembros de la Junta electoral
de Zona, quedando constituida, por unanimidad de la siguiente forma:

1. Presidenta:

- Doña maría Del Pilar Julián Díaz De Geras, Juez del Juzgado de Primera
instancia e instrucción núm. 2 de Benavente.

2. Vocales Judiciales: 

- Doña  Ana Fernández izquierdo Juez del Juzgado de Primera instancia e
instrucción núm. 1 de Benavente.

- Don Francisco Pedro Ferrero morán, Juez de Paz Titular de Otero de Bodas.

3. Secretario: 

- Don Diego Rodríguez montero, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. 2 de Benavente.

Seguidamente se remite oficio comunicando la constitución de la Junta y com-
ponentes al excmo. Sr. Presidente del T.S.J. y al excmo. Sr. Presidente de la Junta
electoral Provincial, así como certificación de la presente acta para su publicación
en el B.O.P.
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IV. Administración de Justicia  

JunTA eLecTORAL De ZOnA De PueBLA De SAnABRiA

Edicto

Don José Antonio Ortiz núñez, Secretario de la Junta electoral de Zona de
Puebla de Sanabria.

ceRTiFicO

Que en sesión del día de la fecha, y de conformidad con lo prevenido en los artí-
culos 11 y 14.4 LOReG, esta Junta electoral de Zona, ha quedado compuesta por:

1.- Doña elena Rubio González, magistrada-Juez del Juzgado de Primera
instancia e instrucción número 1 de Puebla de Sanabria y su partido judicial. 

2.- Doña Raquel mayo Prieto, Jueza de Paz Titular de espadañedo.
3.- Doña maría montserrat Palmero Ramos, Jueza de Paz Titular de Galende.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley de Régimen electoral
General y de común acuerdo entre los vocales, se nombra como Presidente de la
Junta electoral de Zona de Puebla de Sanabria a doña elena Rubio González y
cargo de Secretario de la Junta electoral de Zona lo ocupará don José Antonio
Ortiz núñez Letrado de la Administración de Justicia de Puebla de Sanabria y su
partido.

y, para que conste y para su remisión al Boletín Oficial de la Provincia, se expi-
de el presente en Puebla de Sanabria a cinco de abril de dos mil veintitrés.

el Secretario de la Junta electoral de Zona, José Antonio Ortiz núñez.
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IV. Administración de Justicia  

JunTA eLecTORAL De ZOnA De TORO

Edicto

Acta de constitución 

en Toro, a 5 de abril de 2023.

Siendo la hora señalada, se reúnen los miembros de la Junta electoral de Zona
de Toro, a fin de proceder a la constitución de la misma para las elecciones Locales
a celebrar el 28 de mayo de 2023, como consecuencia de lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 99 de la constitución, y conforme a las especialidades de la
Disposición Adicional séptima de la Ley Orgánica de Régimen electoral General
5/1985 de 19 de junio, es decir, al día siguiente de la publicación del Decreto de
convocatoria, de conformidad con la ley  orgánica del Régimen electoral General,
habiéndose procedido previamente a su citación.

Vocales Judiciales:

- Doña Susana muñoz hernández, Juez Titular del Juzgado de Primera
instancia e instrucción de Toro.

- Don manuel Galán García (40.940.042-L), Juez de Paz Titular de Venialbo.
- Don  maría Jesus conde Alfageme (11.699.272-T), Jueza de Paz Titular de

Vezdemarban.

A continuación les comunico la designación efectuada por el Tribunal Superior
de Justicia de castilla y León, quedando debidamente enterados manifiestan que
aceptan el cargo y que no concurren circunstancias que impidan el desempeño del
cargo, por lo que se procede a la constitución de la Junta electoral de Zona con los
miembros judiciales anteriormente mencionados.

A continuación se procede  al nombramiento de Secretario nombrado para
dicho cargo al de este Juzgado de 1.ª instancia e instrucción de Toro  don  Jose
enrique Jiménez calderón.

Acto seguido se procede a la designación del Presidente de la Junta, siendo
votado por los vocales judiciales y recayendo el cargo por unanimidad en doña
Susana muñoz hernández.

Se acuerda delegar en los Secretarios de los Ayuntamientos de los municipios
integrantes de esta Junta electoral de Zona de acuerdo con lo dispuesto en el art.
11.4 de la LOReG, las funciones relativas a la constitución de las meses electorales
y notificación a sus miembros, así como las sustituciones que se produzcan y la cum-
plimentación de los impresos y la firma de las notificaciones correspondientes.

Se acuerda de conformidad con la Ley Orgánica de Régimen electoral General
a comunicar la constitución a la Junta electoral Provincial así como a la Secretaría
Territorial de la Junta de castilla y León- Delegación de Zamora al objeto de que
se proceda a la publicación en el Boletín oficial de la Provincia.

con lo cual se da por concluida la presente de lo que doy fe.
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IV. Administración del Justicia

JunTA eLecTORAL De ZOnA De ViLLALPAnDO

Edicto

Don Gustavo calles García, Secretario de la Junta electoral de Zona de
Villalpando, certifico:

Que en la sesión celebrada en día de hoy, 5 de abril de 2023 ha quedado consti-
tuida la Junta electoral de Zona de Villalpando, siendo su composición la  siguiente:

Presidenta:

- Dª elena maría martín martín, Jueza Sustituto del Juzgado de 1ª instancia e
instrucción de Villalpando.

Vocales Judiciales:

- Don José Ramón Florez Florez, Juez de Paz Titular de San miguel del Valle.
- Don ignacio Javier Fernández León, Juez de Paz Titular de Tapioles.

Secretario:

- Don Gustavo calles García, Letrado de la Administración de Justicia Titular
del Juzgado de Primera instancia e instrucción de Villalpando.

y para que así conste y a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido la presente que firmo en Villalpando a 5 de abril de 2023.

el Secretario de la Junta electoral.
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V. Otros anuncios oficiales

ADminiSTRADOR De inFRAeSTRucTuRAS FeRROViARiAS
ADIF ALTA VELOCIDAD

Anuncio de ADiF-Alta Velocidad por el que se somete a información pública, a
efectos de declaración de la necesidad de ocupación el “Proyecto de construcción
de plataforma de la conexión de las líneas de Alta Velocidad madrid - Valladolid y
madrid - Olmedo - Zamora - Galicia en el entorno de Olmedo (Valladolid). Fase 1”.

en cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la rela-
ción de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el
proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por
escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno en Valladolid (calle Francesco Scrimieri n.º 1, 47014, Valladolid), en el
Ayuntamiento de Olmedo (Plaza Santa maría, n.º 1, 47410 Olmedo, Valladolid), en
el Ayuntamiento de hornillos de eresma (Plaza mayor, n.º 1, 47238 hornillos de
eresma, Valladolid), en las oficinas de la Dirección de Proyectos de Alta Velocidad
de ADiF-Alta Velocidad (c/ Titán, n.º 4 y 6, 28045 madrid) y en información Pública
del Portal de Transparencia de la web de ADiF-Alta Velocidad (www.adifaltaveloci-
dad.es).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de Proyectos (c/
Titán, n.º 4 y 6, 28045 madrid), indicando como referencia "información Pública
expropiaciones Proyecto de construcción de Plataforma de la conexión entre las
Líneas de Alta Velocidad madrid - Valladolid y madrid - Olmedo - Zamora - Galicia
en el entorno de Olmedo (Valladolid). Fase 1”.

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del
Registro electrónico General de la Administración General del estado a través de
la siguiente dirección: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do. 
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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados. 
 

Término municipal de Olmedo 
 

Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0201-C00 13 5 
Ayuntamiento de Olmedo 

 PZ Santa Maria 1 
 47410 Olmedo (Valladolid) 

26848 448 4422 31718 

O-47.1049-0301 2 9057 
Junta de Castilla y León Servicios centrales 

 CL Jose Cantalapiedra 
47014 Valladolid 

3278 0 217 3495 

O-47.1049-0302 2 257 
Ayuntamiento de Olmedo 

 PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

1139 0 0 1139 

O-47.1049-0303 2 106 

Bocos Cantalapiedra, Isidora 
AV Alberto Alcocer 48 Es:B Pl:04 Pt:Ab 

28016 Madrid 
Bocos Cantalapiedra, Jose (Herederos De) 

PZ Libertad 3 Pl:01 Pt:Izq 
47002 Valladolid 

Bocos Cantalapiedra, Ramon (Herederos De) 
CL Teresa Gil 9 
47002 Valladolid 

1030 0 0 1030 

O-47.1049-0304 2 126 

Sanz Villar, Saturio; 
Lopez Sobrino, Esperanza 

PZ Herreros 6 Es:2 Pl:00 Pt:C 
47410 Olmedo (Valladolid) 

541 0 0 541 

O-47.1049-0305 2 129 
Agromolpe SL 

CR VA-405 Km:32,50 
47238 Hornillos De Eresma (Valladolid) 

6098 0 0 6098 

O-47.1049-0306 2 130 

Lopez Sobrino, Esperanza; 
Sanz Villar, Saturio 

PZ Herreros 6 Es:2 Pl:00 Pt:C 
47410 Olmedo (Valladolid) 

249 0 0 249 

O-47.1049-0307 2 131 
Sanz Garcia, Maria (Herederos De) 

CL Grupo El Chamorro 13 Pl:02 Pt:D 
47410 Olmedo (Valladolid) 

6326 0 0 6326 

O-47.1049-0308 2 132 

Del Bosque Ortiz, Maria Jesus 
CN Esperanza 1 Es:A Pl:Sm Pt:01 

San Ildefonso o La Granja 
40100 Real Sitio De San Ildefonso (Segovia) 

Del Bosque Ortiz, Maria De Los 
Angeles 

CL Jose Cruz 10 
47410 Olmedo (Valladolid) 
 Del Bosque Ortiz, Rosario 

CL Parque-Del 31 Es:1 Pl:06 Pt:B 
40004 Segovia (Segovia) 

746 0 0 746 

O-47.1049-0309 2 138 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

387 0 608 995 

O-47.1049-0310 2 139 
Gamarra Garcia, Genara 

VI Olmedo 
47410 Olmedo (Valladolid) 

6791 0 0 6791 

O-47.1049-0311 2 144 

Moneo Valles, Jose Rafael; 
Feduchi Benlliure, Maria Belen 

CL Miño 5 
28002 Madrid  

4507 0 0 4507 

O-47.1049-0312 2 147 

Sacristan Vicente, Jesus 
VI Olmedo 

47410 Olmedo (Valladolid) 
 Sacristan Vicente, Jose Luis (Herederos De) 

CL Calera 9 Pl:Bj 
47238 Alcazaren (Valladolid) 

Sacristan Vicente, Pablo 
 VI Olmedo 

47411 Olmedo (Valladolid) 

182 0 860 1042 
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Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0313 2 148 
Gamarra Gamarra, Hipolito (Herederos De) 

Cl Estacion 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

656 0 1472 2128 

O-47.1049-0314 2 149 

Hernanz Sobrino, Maria Luisa 
CL Cruz De Orea Es:1 Pl:03 Pt:14 

23470 Cazorla (Jaén) 
Hernanz Sobrino, Ascension 

CL Doctor Sanchez Villares 16 Es:- Pl:02 Pt:B 
47014 Valladolid 

Hernanz Sobrino, Maria Teresa 
CL Huerta D Juan 5 

47410 Olmedo (Valladolid) 

3929 0 2818 6747 

O-47.1049-0315 2 150 
Sanz De Blas, Alfredo (Herederos De) 

CL Doctor Cazalla 3 Pl:06 Pt:E 
47003 Valladolid  

12566 0 1638 14204 

O-47.1049-0316 13 9 
Granja Pinilla SL 

CL Callejas 
47440 Megeces (Valladolid) 

9667 0 0 9667 

O-47.1049-0317 1 9075 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

41 0 0 41 

O-47.1049-0318 2 160 

Bello Barco, Maria Angeles 
CL Parque De Las Cañadas 33 Bl:1 Pl:01 Pt:C 

Vaguadas (Las) 
06010 Badajoz (Badajoz) 

Moreno Moraleja, Isaac (Herederos De) 
CL Ruiz Hernandez 8 Pl:01 Pt:B 

47002 Valladolid 
Moreno Moraleja, Jose Antonio (Herederos 

De) 
CL Cuenca 9 Bl:9 Pl:02 

47400 Medina Del Campo (Valladolid) 

7996 0 4525 12521 

O-47.1049-0319 2 159 
Velasco Gomez, Mariano 

 VI Olmedo 
47410 Olmedo (Valladolid) 

129 0 727 856 

O-47.1049-0320 2 9027 
Ayuntamiento de Olmedo  

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

532 0 1001 1533 

O-47.1049-0321 2 1 

Muñoz Pascual, David Marcos 
CL Fuente Blanca 1 Parcela 15 Las Pilillas 

47420 Iscar (Valladolid) 
Muñoz Pascual, Jesus 

CL Espanta 4 Es:- Pl:05 Pt:A 
47008 Valladolid  

33807 3481 3048 40336 

O-47.1049-0322 2 9030 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

319 0 0 319 

O-47.1049-0323 2 9034 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

375 52 800 1227 

O-47.1049-0324 2 9037 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

1100 0 569 1669 

O-47.1049-0325 2 105 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

7751 0 3563 11314 

O-47.1049-0326 2 108 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

1009 446 0 1455 

O-47.1049-0327 2 169 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

13066 0 0 13066 
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Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0328 2 9039 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

365 90 31 486 

O-47.1049-0329 2 9040 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

235 0 0 235 

O-47.1049-0330 2 12 
Blanco Trigos, Marino (Herederos De) 

PS San Juan 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

6948 3405 148 10501 

O-47.1049-0331 2 13 
Cedillo Lopez, Luis 

CL Raimundo Fdez Villaverde 59 Pl:08 Pt:I 
28020 Madrid  

2047 3782 678 6507 

O-47.1049-0332 2 9054 

Ministerio De Agricultura Pesca 
y Alimentacion 

PS Infanta Isabel 1 
28014 Madrid 

1078 0 0 1078 

O-47.1049-0333 2 171 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

5977 0 0 5977 

O-47.1049-0334 2 113 
Salgueiro Gomez, Luis (Herederos De) 

Pz De Jesus 13 
47410 Olmedo (Valladolid) 

3799 703 831 5333 

O-47.1049-0335 2 114 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

6 995 0 1001 

O-47.1049-0336 13 12 

Bocos Cantalapiedra, Isidora 
AV Alberto Alcocer 48 Es:B Pl:04 Pt:Ab 

28016 Madrid 
Bocos Cantalapiedra, Jose (Herederos De) 

PZ Libertad 3 Pl:01 Pt:Izq 
47002 Valladolid 

Bocos Cantalapiedra, Ramon (Herederos De) 
CL Teresa Gil 9 
47002 Valladolid 

6499 0 0 6499 

O-47.1049-0337 13 4 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

1307 0 0 1307 

O-47.1049-0338 12 11 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

20141 67 62 20270 

O-47.1049-0339 13 6 
Granja Pinilla SL 

CL Callejas 
47440 Megeces (Valladolid) 

1483 0 40 1523 

O-47.1049-0340 13 7 
Granja Pinilla SL 

CL Callejas 
47440 Megeces (Valladolid) 

27068 1293 1545 29906 

O-47.1049-0341 13 8 
Granja Pinilla SL 

CL Callejas 
47440 Megeces (Valladolid) 

13733 1032 149 14914 

O-47.1049-0342 12 15 

Casero Gonzalez, Carmen 
CL Real 146 Puenteduero 

47152 Valladolid 
Navarro Alonso, Abundio (Herederos De) 

CL Real 19 
47152 Valladolid 

20099 0 0 20099 

O-47.1049-0343 12 16 

Miranda Garcia, Ricardo 
CL Garcia De Paredes 74 Pl:02 Pt:B 

28010 Madrid 
De Miranda Garcia-Balmori, Maria 

De Las Mercedes 
CL Cabo De Gata 40 

28660 Boadilla Del Monte (Madrid) 

27280 126 0 27406 
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Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0344 12 21 

Bocos Cantalapiedra, Isidora 
AV Alberto Alcocer 48 Es:B Pl:04 Pt:Ab 

28016 Madrid 
Bocos Cantalapiedra, Jose (Herederos De) 

PZ Libertad 3 Pl:01 Pt:Izq 
47002 Valladolid 

Bocos Cantalapiedra, Ramon (Herederos De) 
CL Teresa Gil 9 
47002 Valladolid 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
CL Sor Angela de la Cruz 3 

28020 Madrid 

4176 0 0 4176 

O-47.1049-0345 12 22 

Bocos Cantalapiedra, Isidora 
AV Alberto Alcocer 48 Es:B Pl:04 Pt:Ab 

28016 Madrid 
Bocos Cantalapiedra, Jose (Herederos De) 

PZ Libertad 3 Pl:01 Pt:Izq 
47002 Valladolid 

Bocos Cantalapiedra, Ramon (Herederos De) 
CL Teresa Gil 9 
47002 Valladolid 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
CL Sor Angela de la Cruz 3 

28020 Madrid 

602 0 0 602 

O-47.1049-0346 13 31 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

1791 0 3359 5150 

O-47.1049-0347 12 9034 
Junta de Castilla y León Servicios centrales 

CL Jose Cantalapiedra 
47014 Valladolid 

9279 947 606 10832 

O-47.1049-0348 13 9011 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

346 0 0 346 

O-47.1049-0349 12 9011 

Ayuntamiento de Olmedo 
PZ Santa Maria 1 

47410 Olmedo (Valladolid) 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

CL Sor Angela de la Cruz 3 
28020 Madrid 

171 0 0 171 

O-47.1049-0350 13 9018 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

392 116 0 508 

O-47.1049-0351 13 9017 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

759 0 1304 2063 

O-47.1049-0352 12 9019 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

328 0 0 328 

O-47.1049-0353 12 9030 
Junta de Castilla y León Servicios centrales 

CL Jose Cantalapiedra 
47014 Valladolid 

918 0 0 918 

O-47.1049-0354 2 11 
Cedillo Lopez, Luis 

CL Raimundo Fdez Villaverde 59 Pl:08 Pt:I 
28020 Madrid  

10163 0 0 10163 

O-47.1049-0355 2 9048 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

382 0 2239 2621 

O-47.1049-0356 1 582 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

269 0 0 269 

O-47.1049-0357 13 10 
Granja Pinilla SL 

CL Callejas 
47440 Megeces (Valladolid) 

4025 0 0 4025 
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Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0358 2 153 

Arandilla Garcia, Maria Del Mar 
 CL Rastro 4 

47193 Cisterniga (Valladolid) 
Arandilla Garcia, Maria Goretti 
CL Pisuerga 1 Es:1 Pl:03 Pt:A 

09400 Aranda de Duero ( Burgos) 
Gemma De La Santisima Trinidad 
CL Santa Ana  9 Es:E Pl:01 Pt:CN 

09001 Burgos  

0 277 583 860 

O-47.1049-0359 2 154 

De Evan García, Maria Luz 
PS Zorrilla 74  Pl:01 Pt:DR 

47006 Valladolid 
De Evan García, Maria Ascensión 

CL Estadio 6 Pl:05 Pt:G 
47006 Valladolid  

0 0 229 229 

O-47.1049-0360 2 158 
Gamarra Garcia, Victoriano 

 VI Matapozuelos 
47230 Matapozuelos (Valladolid) 

0 0 313 313 

O-47.1049-0361 2 9026 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 0 91 91 

O-47.1049-0362 2 9029 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 0 85 85 

O-47.1049-0363 2 14 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 170 60 230 

 
 
 
 
 

Término municipal de Hornillos de Eresma 
 

Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.0745-0001 5 5056 

Bello Barco, Maria Angeles 
CL Parque De Las Cañadas 33 Bl:1 Pl:01 Pt:C 

Vaguadas (Las) 
06010 Badajoz 

Moreno Moraleja, Isaac (Herederos De) 
CL Ruiz Hernandez 8 Pl:01 Pt:B 

47002 Valladolid 
Moreno Moraleja, Jose Antonio (Herederos De) 

CL Cuenca 9 Bl:9 Pl:02 
47400 Medina Del Campo (Valladolid) 

4111 0 614 4725 

O-47.0745-0002 5 5073 

Gamarra Olmedo, Maria Angeles 
AV General Primo Rivera 7 Pl:04 Pt:0D 

30008 Murcia 
Gamarra Olmedo, Ana Beatriz 

CL Via Lactea 24 
30110 Murcia 

Gamarra Olmedo, Carmen 
CL Infanta Cristina 3 Es:1 Pl:02 Pt:0A 

30008 Murcia 

2748 0 0 2748 

O-47.0745-0003 5 20014 

Gamarra Olmedo, Maria Angeles 
AV General Primo Rivera 7 Pl:04 Pt:0D 

30008 Murcia 
Gamarra Olmedo, Ana Beatriz 

CL Via Lactea 24 
30110 Murcia 

Gamarra Olmedo, Carmen 
CL Infanta Cristina 3 Es:1 Pl:02 Pt:0A 

30008 Murcia 

4564 0 0 4564 
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Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.1049-0358 2 153 

Arandilla Garcia, Maria Del Mar 
 CL Rastro 4 

47193 Cisterniga (Valladolid) 
Arandilla Garcia, Maria Goretti 
CL Pisuerga 1 Es:1 Pl:03 Pt:A 

09400 Aranda de Duero ( Burgos) 
Gemma De La Santisima Trinidad 
CL Santa Ana  9 Es:E Pl:01 Pt:CN 

09001 Burgos  

0 277 583 860 

O-47.1049-0359 2 154 

De Evan García, Maria Luz 
PS Zorrilla 74  Pl:01 Pt:DR 

47006 Valladolid 
De Evan García, Maria Ascensión 

CL Estadio 6 Pl:05 Pt:G 
47006 Valladolid  

0 0 229 229 

O-47.1049-0360 2 158 
Gamarra Garcia, Victoriano 

 VI Matapozuelos 
47230 Matapozuelos (Valladolid) 

0 0 313 313 

O-47.1049-0361 2 9026 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 0 91 91 

O-47.1049-0362 2 9029 
Ayuntamiento de Olmedo 

PZ Santa Maria 1 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 0 85 85 

O-47.1049-0363 2 14 
Bodegas Y Viñedos La Mejorada SL 

FC La Mejorada 
47410 Olmedo (Valladolid) 

0 170 60 230 

 
 
 
 
 

Término municipal de Hornillos de Eresma 
 

Nº de finca 
Polígono / 

Ref. 
Catastral 

Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio 
Expropiación 

(m²) 
Servidumbre 

(m²) 

Ocupación 
Temporal 

(m²) 

Total 
(m²) 

O-47.0745-0001 5 5056 

Bello Barco, Maria Angeles 
CL Parque De Las Cañadas 33 Bl:1 Pl:01 Pt:C 

Vaguadas (Las) 
06010 Badajoz 

Moreno Moraleja, Isaac (Herederos De) 
CL Ruiz Hernandez 8 Pl:01 Pt:B 

47002 Valladolid 
Moreno Moraleja, Jose Antonio (Herederos De)

CL Cuenca 9 Bl:9 Pl:02 
47400 Medina Del Campo (Valladolid) 

4111 0 614 4725 

O-47.0745-0002 5 5073 

Gamarra Olmedo, Maria Angeles 
AV General Primo Rivera 7 Pl:04 Pt:0D 

30008 Murcia 
Gamarra Olmedo, Ana Beatriz 

CL Via Lactea 24 
30110 Murcia 

Gamarra Olmedo, Carmen 
CL Infanta Cristina 3 Es:1 Pl:02 Pt:0A 

30008 Murcia 

2748 0 0 2748 

O-47.0745-0003 5 20014 

Gamarra Olmedo, Maria Angeles 
AV General Primo Rivera 7 Pl:04 Pt:0D 

30008 Murcia 
Gamarra Olmedo, Ana Beatriz 

CL Via Lactea 24 
30110 Murcia 

Gamarra Olmedo, Carmen 
CL Infanta Cristina 3 Es:1 Pl:02 Pt:0A 

30008 Murcia 

4564 0 0 4564 

 

 
 

 

 
El Director General de ADIF-Alta Velocidad. D. Juan Pablo Villanueva Beltramini. 
Madrid, a 29 de marzo de 2023. 
 

O-47.0745-0004 5 5057 

Bello Barco, Maria Angeles 
CL Parque De Las Cañadas 33 Bl:1 Pl:01 Pt:C 

Vaguadas (Las) 
06010 Badajoz 

Moreno Moraleja, Isaac (Herederos De) 
CL Ruiz Hernandez 8 Pl:01 Pt:B 

47002 Valladolid 
Moreno Moraleja, Jose Antonio (Herederos De) 

CL Cuenca 9 Bl:9 Pl:02 
47400 Medina Del Campo (Valladolid) 

7753 0 0 7753 

O-47.0745-0005 5 5052 

Bello Barco, Maria Angeles 
CL Parque De Las Cañadas 33 Bl:1 Pl:01 Pt:C 

Vaguadas (Las) 
06010 Badajoz 

Moreno Moraleja, Isaac (Herederos De) 
CL Ruiz Hernandez 8 Pl:01 Pt:B 

47002 Valladolid 
Moreno Moraleja, Jose Antonio (Herederos De) 

CL Cuenca 9 Bl:9 Pl:02 
47400 Medina Del Campo (Valladolid) 

42385 0 35 42420 

O-47.0745-0006 5 9002 
Ayuntamiento de Hornillos 

PZ Mayor 1 
47238 Hornillos De Eresma (Valladolid) 

4 0 0 4 

O-47.0745-0007 5 9003 
Ayuntamiento de Hornillos 

PZ Mayor 1 
47238 Hornillos De Eresma (Valladolid) 

317 0 0 317 

O-47.0745-0008 5 9001 
Ayuntamiento de Hornillos 

PZ Mayor 1 
47238 Hornillos De Eresma (Valladolid) 

738 0 0 738 

O-47.0745-0009 5 10014 

Gamarra Olmedo, Maria Angeles 
AV General Primo Rivera 7 Pl:04 Pt:0D 

30008 Murcia 
Gamarra Olmedo, Ana Beatriz 

CL Via Lactea 24 
30110 Murcia 

Gamarra Olmedo, Carmen 
CL Infanta Cristina 3 Es:1 Pl:02 Pt:0A 

30008 Murcia 

999 0 0 999 

O-47.0745-0011 5 13 
Gamarra Olmedo, Maria Paloma 

CL Juan De Juni 12 Es:D Pl:10 Pt:0C 
47006 Valladolid 

843 0 0 843 

O-47.0745-0012 5 9040 
Ayuntamiento de Hornillos 

PZ Mayor 1 
47238 Hornillos De Eresma (Valladolid) 

0 0 3675 3675 

O-47.0745-0015 5 6 
Division De Inversiones Unificadas SL 

TR San Antonio 
40216 Chañe (Segovia) 

0 0 73884 73884 

O-47.0745-0017 5 8 
Division De Inversiones Unificadas SL 

TR San Antonio 
40216 Chañe (Segovia) 

0 0 2834 2834 

madrid, 29 de marzo de 2023.-el Director General de ADiF-Alta Velocidad, Juan
Pablo Villanueva Beltramini.
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